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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1193 ASTUR PROMOTORA URBANA 2004, S.L.

Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Socios

Por acuerdo del órgano de administración se convoca a los señores socios a la
Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social de
la  entidad,  sito  en el  municipio  de Oviedo,  Calle  General  Elorza,  89,  bajo,  el
próximo día  31 de marzo de 2016,  a  las  12:00 horas,  con el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales,  la
propuesta de aplicación del resultado y la gestión social del ejercicio social cerrado
a 31 de diciembre de 2012.

Segundo.-  Examen y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales,  la
propuesta de aplicación del resultado y la gestión social del ejercicio social cerrado
a 31 de diciembre de 2013.

Tercero.- Revocación del Auditor cuentas respecto ejercicio 2014.

Cuarto.- Conversión de préstamos de la sociedad.

Quinto.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales,  la
propuesta de aplicación del resultado y la gestión social del ejercicio social cerrado
a 31 de diciembre de 2014.

Sexto.- Delegación de facultades.

Séptimo.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades de
Capital, cualquier socio podrá obtener de la sociedad a partir de la convocatoria, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de la Junta, así como en su caso, los informes de gestión y los informe
del Auditor de cuentas.

Oviedo, 4 de marzo de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración,
Jerónimo Miñón Ortiz.
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